
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
ilunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
NICOL SCARLET ESCOBAR COFRE

DEcREroALcALDlcloN" 251Ij
CHILLAN VIEJO. 27 t4AR 2023

VISTOS:
l.- El D.F.L. N' '1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica lo posterior.
5.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023".

CONSIDERANDO:
a).- La necesidad de contratar una Técnico en Educación Diferencial en

la Escuela Rucapequen de la Comuna Chillán Viejo, conforme PADEM 2023
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 21 .03 2023
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 21 .03.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña NICOL SCARLET ESCOBAR COFRE.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la I

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña NICOL SCARLET ESCOBAR COFRE,
Cédula de ldentidad N"20.420.689-9, con carácter plazo fijo desde el 01 .032023
hasta el 29.02.2024, por 38 horas cronológicas semanales, como Técnico en

Educación Diferencial en la Escuela Rucapequen de la Comuna Chillán Viejo,

conforme Subvención PlE.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $420.427.- de acuerdo a lo

estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas
por fondo Subvención PlE.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código
del Trabajo.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán vie¡o a 21 de mazo de 2023, entre la l. Mun¡cipalidad de ch¡llán vieio, corporación

Autónoma de berecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, fepresentada por su Alcalde Don JORGE

ANDRÉS DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad N"13.842.502-9, domic¡liada para estos

eiáaos en calle Serrano #3OO de esta ciudad, en adelante "la Municipalidad" y doña NICOL

SCARLET ESCOBAR COFRE, de Nacionalidad ch¡lena, de estado c¡vil casada, cédula Nec¡onal de

tdentidad N.20.420.689-9, nacida el 06 de julio de 2000, de Profesión u oficio Técn¡co en Nivel

Supárior Oe Educación Diferencial, domiciliada en Condom¡nio La Quinta, Fernando Chávez #200,

Cohuna de pinto, en adelente, el Trabalador, qu¡enes han convenido el Conlrato de Trabajo que

consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el traba.iador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técn¡co en

Educación Diferencial en la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, realizar todas

aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, direcla o

ináireclamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

Reglamento Orgán¡co de la llustre Municipalidad. Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo

con-tratado, las ádividades de colaborac¡ón que se asignen por la Encargada de Escuela, Directora

DAEM y señorAlcalde de la comuna o la autoridad que lo reemplace'

SEGUNOO.- Del Lugar
El trabajador prestaiá sus servicios en la Escuela Rucapequen de la Comuna de Ch¡llán V¡ej0 o en

otres dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERo.- De la Remunerac¡ón
El Trabaiador percibirá una remuneración ¡mpon¡ble mensual de $ 420.427.- (cuatrocientos ve¡nte mil

cuatrociántos veintisiete m¡l pesos) conforme subvenc¡ón PlE, más ley 19.464 y As¡gnac¡ón por Alta

Concentración de Alumno Prioritaio, se pagará el último día hábil del mes en las oficines del DAEM,

ub¡cadas en Serrano 3OO de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se

descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Prev¡sionales. El trabajador acepta, desde

luego, que el Empleador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de

remunerac¡ones, atrasos e inas¡stencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará une jornada ordinar¡a de 38 horas cronológicas semanales en la Escuela

Rucapequen conforme subvención PlE, de acuerdo a la d¡str¡bución horaria que se le asigne por le

Encaigada de Escuela o Director DAEM, en las diversas jornadas del Establecimiento, obligándosele

a cumplir en su totelidad.
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QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará su.jeto a las obl¡gac¡ones que se indican enseguida:

a) Se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato.

¡) Se o¡liga a cumplir las instrucciones que le sean imparl¡das por su Jefe inmediato, Alcalde o su

representanle.
c) El trabajo se realizará en dependencias de la Escuela Rucapequen, u otro que delermine la

autoridad.

SEXTO.- lnhabilidades. El Trabajador a través de declaración jurada señalÓ no estar afecto a

n¡nguna de les inhabilidades establec¡das en el arlículo 56 de la Ley N"'18.575, Orgánica

Constilucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la N¡unicipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señaleda, a menos que se ref¡eren al ejerc¡cio de

derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares
del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
l¡t¡gios pend¡entes con el organ¡smo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onar¡os direcl¡vos, hasta el

nivel de jefe de deparlamento o su equivalente, inclus¡ve de la inst¡tuciÓn anles señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

l unicipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Funciones. El traba¡ador estará sujeto a lo establecido en el

artículo 54 de ta Ley N" 18.575, "Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de la

Administración del Estado" la cual pasa á formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

ocTAVO: Prohibic¡ones. Queda estriclamente prohibido que El traba.lador ulilice su oflcio o los

bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partid¡slas o en cualesquiera otras a.¡ena a los

fines para Ios cuales fue contratado tal como Io señala el Art. 5 de la Ley 19 949'

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contreto, de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de esle contralo.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a olorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes beneficios

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones
ni se asimita át graoo t+'oe ta escata de los funcionarios Mun¡cipales reg¡dos por la Ley N" 18.883,

para los efedos de pago de viatico por cometidos funcionar¡o
t¡ se te pagarán Éeajuste otorgaáo para el sector Público en el mes de diciembre de cada año,

aguinatOo Oá fiestas p;tria y NaviOad, bonos espec¡ales que se otorguen a todos los funcionarios del

Sector Público.
d) Tendrá derecho a capacitac¡Ón y los gastos propios inherentes a ellos

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponde de

acreido a este óontrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modiflcarla a su árbitro.

DECIMO.- De la Duración
El presente contrato tendrá duración de Plazo fijo a desde el 0'1.03.2023 hasta el 29.02.2024.

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se regirán por las

disposiciones del código del Trabajo.

ntrato, las partes fijan su dom¡cil¡o en
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